
El Sacramento  

De  

Matrimonio 

Parroquia   

San Pio X 

 NO se permite tirar arroz, pétalos de 
flores, confeti, etc. o colocar globos 
dentro o fuera de la iglesia o en el 
área de enfrente de la iglesia.   

 No se permite que se BLOQUEE el 
acceso entre las bancas en el pasillo 
central de la iglesia con 
decoraciones tales como listón, tul, 
girnaldas, etc.  El acceso a las bancas 
debe estar libre en todo momento.  

 Por favor haga arreglos con su 
decorador o florista para escoger 
arreglos adecuados para las bancas y 
pasillos y asegúrese que todo 
quedara limpio para la próxima 
ceremonia.  

 Siéntase libre de discutir cualquier 
aspecto de la boda o cualquier 
necesidad que surga a ultimo 
momento.   

 La oficina parroquial esta aquí para 
ayudarles y asegurarse que la 
ceremonia transcurra sin ningún 
contratiempo.  

 Por favor sea considerado con el 
horario de su ceremonia ya que hay 
otras ceremonias después de la 
suya.  Su ceremonia debe empezar a 
tiempo, por lo tanto por favor llegue 
por lo menos quince minutes antes 
de su horario establecido.  

DIA DE LA BODA 

Parroquia  

San Pio X 

La Comunidad Parroquial de 
San Pio X los felicita en su 

decisión de celebrar el 
Sacramento del Matrimonio  

en su fe Católica.   

La oficina parroquial y el 
sacerdote los ayudara durante 
el proceso de preparación para 

el matrimonio.  
14107 Lyons Valley Rd  

Jamul, CA 91935 

Tel: 619 669-0085 

E-mail: parishoffice@stpiusxjamul.com 

www.stpiusxjamul.com 

MUSICA 
La música para la ceremonia no la  provee  
la parroquia. La pareja debe contratar  algún 
músico o coro si desena música durante la 
ceremonia. Pueden llamar a la oficina 
parroquial para preguntar por algunos 
nombres y datos de quienes de pueden 

contratar. 



Recuerden que los testigos del Sacramento 
Matrimonial deben ser casado por la Iglesia 
Católica y deben proveer una copia de su 
certificado adjunto con toda la documentación 

requerida. 

Durante el periodo de los nueve meses de 
preparación para el matrimonio, la pareja debe 
asistir al Retiro de Pre-Cana y a uno de los dos 
otros programas que ofrece la Diócesis.  Tardes 

de Novios o un Retiro de fin de semana.     

Regístrense y asistan a los programas lo antes 
posible.  Ya que obtengan el certificado de 
asistencia, favor de  traerlos a la oficina 
parroquial. La Diócesis también ofrece un 
programa para parejas que buscan aprender 
mas sobre la planificación familiar de modo 

natural.   

En San Pio X son en Sábado a las 12:00 pm y 

2:00 pm  

ENSAYOS 

 El ensayo se lleva a cabo usualmente el 
día antes de la ceremonia, ustedes deban 
llamar con tiempo para hacer cita.     

 Todos los que serán parte de la ceremonia 
deben asistir incluyendo los papas de los 
contrayentes.   

 Si tiene contratado a una persona que 
grabe en video su ceremonia o tome 
fotografias, debe notificárselo al celebrante 
lo antes posible.  Si es posible pida al video 
grafo y fotógrafo que este presente en el 
ensayo para que no haya confusiones 
durante la ceremonia.  Ciertas restricciones 
aplican para evitar distracciones durante la 
ceremonia.  

 

CODIGO DE VESTIR PARA BODAS O 
CUALQUIER OTRA CEREMONIA EN 

LA IGLESIA CATOLICA. 

 

Debido a la solemnidad del Sacramento 
del Matrimonio, se requiere que se vistan 
apropiadamente para la ceremonia.  La 
novia y sus damas/madrinas deben traer 
los hombros cubiertos (por favor no usen 
vestidos strapless o de tirantes 
delgaditos).  Las Novias y acompañantes 
que vengan vestidas inapropiadamente 
no les permitirá entrar en la procesión 

inicial. 

 
 

DECORACIONES/FLORES 

Los contrayentes pueden contratar a la 
florería de su elección.  Toda decoración, 
flores o canastas las debe de 
proporcionar la florería o los contrayentes 
(novia y novio).  No se permite ningún 
tipo de arreglo floral en el altar, pero si 
pueden colocarse alrededor del 
santuario.  Las flores que se traigan a la 
iglesia para el santuario DEBEN ser 
retiradas de la iglesia inmediatamente 

después de la ceremonia. 

NO se pueden utilizar: seguros, clavos 
tape, goma, alambre o grapas en las 
bancas o en cualquier lugar que pueda 

causar daño a la propiedad. 

REQUISITOS PARA MATRIMONIO 

Iglesia San Pio X 
 

 Es requisito que cada pareja que planee casarse 
en la Diócesis de San Diego espere un periodo 
mínimo de nueve meses para preparación de 
matrimonio.  El tiempo de preparación varia para 
cada pareja.  Si existió algún matrimonio previo, 
de alguno de los dos, esto requerirá de mayor 
tiempo de preparación. La fecha de la boda no 
se puede fijar hasta que se reúnan con el 
sacerdote.   

 El Sacramento de Matrimonio se celebra 
SOLAMENTE en la Iglesia donde la 
congregación se reúne a celebrar la Sagrada 
Eucaristía.  Es necesario dar un deposito 
monetario en el momento que se reserve la 
fecha de la boda.  El deposito para la boda no es 
retornable.  La cantidad restante se vence a un 
mes de la fecha de la boda.   

Documentos Requeridos: 

 Es la responsabilidad de los contrayentes 
contactar a la iglesia donde fueron bautizados en 
el lapso de seis meses a la fecha de la boda para 
solicitar una copia nueva de su acta de bautismo 
para el proceso de matrimonio en la iglesia.  
(Este certificado se queda en el archivo 
parroquial)  

 

 Actas de Primera Comunión y Confirmación.    Si 
a alguno de los contrayentes les hace falta recibir 
algún sacramento, ya sea la Primera Comunión o 
Confirmación y siendo Católicos, deben asistir al 
Programa de RICA  para prepararse y recibir los 
sacramentos antes de su boda.  

 

 El sacerdote puede pedir una declaración bajo 
juramento de los padres o  de algún pariente 
cercano de ambos contrayentes donde indique 
que son libres de entrar a un matrimonio 
Católico. El sacerdote les proveerá esta forma. 

 

 Los contrayentes deben obtener una licencia de 
matrimonio Civil del Estado de California.  La 

Licencia Civil debe entregarse al celebrante o a 
la oficina parroquial en el lapso de 30 días a la 
fecha de la boda.   


